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[bookmark: _Hlk58427858]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciocho de enero de dos mil veintitrés.               
[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 12900/INFOEM/IP/RR/2022, 12901/INFOEM/IP/RR/2022, 12902/INFOEM/IP/RR/2022, 12903/INFOEM/IP/RR/2022 y 12904/INFOEM/IP/RR/2022 interpuestos por la C. XXXXXXXXXXX, en lo sucesivo La Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Amecameca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, La Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00161/AMECAMEC/IP/2022, 00162/AMECAMEC/IP/2022, 00163/AMECAMEC/IP/2022, 00164/AMECAMEC/IP/2022 y 00165/AMECAMEC/IP/2022, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:
00161/AMECAMEC/IP/2022
“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El acta de entrega recepción que corresponde a la AUTORIDAD RESOLUTORA ADSCRITA A LA CONTRALORÍA DEL OPDAAS DE AMECAMECA, así como de todas sus dependencias internas (si fuera el caso), que tuviera verificativo los primeros días de enero de 2022, por motivo del cambio de administración por conclusión de la gestión constitucional de la administración 2019-2021 e inicio de la administración publica municipal 2022-2024” (Sic)

 00162/AMECAMEC/IP/2022
“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El acta de entrega recepción que corresponde a la CONTRALORÍA DEL IMCUFIDE DE AMECAMECA, así como de todas sus dependencias internas (si fuera el caso), que tuviera verificativo los primeros días de enero de 2022, por motivo del cambio de administración por conclusión de la gestión constitucional de la administración 2019-2021 e inicio de la administración publica municipal 2022-2024” (Sic)
 00163/AMECAMEC/IP/2022
“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El acta de entrega recepción que corresponde a la AUTORIDAD INVESTIGADORA ADSCRITA A LA CONTRALORÍA DEL IMCUFIDE DE AMECAMECA, así como de todas sus dependencias internas (si fuera el caso), que tuviera verificativo los primeros días de enero de 2022, por motivo del cambio de administración por conclusión de la gestión constitucional de la administración 2019-2021 e inicio de la administración publica municipal 2022-2024” (Sic)

 00164/AMECAMEC/IP/2022 
“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El acta de entrega recepción que corresponde a la AUTORIDAD SUBSTANCIADORA ADSCRITA A LA CONTRALORÍA DEL IMCUFIDE DE AMECAMECA, así como de todas sus dependencias internas (si fuera el caso), que tuviera verificativo los primeros días de enero de 2022, por motivo del cambio de administración por conclusión de la gestión constitucional de la administración 2019-2021 e inicio de la administración publica municipal 2022-2024” (Sic)
 00165/AMECAMEC/IP/2022
“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El acta de entrega recepción que corresponde a la AUTORIDAD RESOLUTORA ADSCRITA A LA CONTRALORÍA DEL IMCUFIDE DE AMECAMECA, así como de todas sus dependencias internas (si fuera el caso), que tuviera verificativo los primeros días de enero de 2022, por motivo del cambio de administración por conclusión de la gestión constitucional de la administración 2019-2021 e inicio de la administración publica municipal 2022-2024” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX, en los cinco casos.          

SEGUNDO. De la prórroga del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veinte de junio de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado solicitó prórroga de siete días para recabar la información solicitada y dar cumplimiento a lo requerido por La Recurrente, advirtiendo que dicha prórroga cumple con lo establecido en el artículo 49, fracción II, así como en el artículo 163 segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado emitió respuestas coincidentes a las solicitudes de información, en fecha treinta de junio de dos mil veintidós, resultando de nuestro interés lo siguiente:
00161/AMECAMEC/IP/2022
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que
En respuesta a su solicitud, se anexa el siguiente archivo para dar a la misma. Quedando a sus ordenes para cualquier duda o aclaración” (Sic)

00162/AMECAMEC/IP/2022 y 00163/AMECAMEC/IP/2022
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
EN RESPUESTA A LO SOLICTADO, SE ANEXAN ARCHIVO DEL MISMO Y SIN OTRO PARTICULAR, QUEDO A SUS ÓRDENES PARA CUALQUIER DUDA O ACALARACIÓN” (Sic)
00164/AMECAMEC/IP/2022 y 00165/AMECAMEC/IP/2022
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a su solicitud le informo que le envío archivo adjunto quedando de usted y enviándole un cordial saludo” (Sic)

 00165/AMECAMEC/IP/2022
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a su solicitud le informo que le envió archivo adjunto quedando de usted y enviándole un cordial saludo” (Sic)

De forma complementaria, en los expedientes electrónicos de las solicitudes de información, El Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente:

	Solicitud de información
	Anexos

	00161/AMECAMEC/IP/2022
	·  “00161.pdf”


	00162/AMECAMEC/IP/2022
	
· “00162AMECAMECIP2022.pdf”
· “ACTA CONTRALORIA.pdf”

	00163/AMECAMEC/IP/2022
	· “00163AMECAMECIP2022.pdf”
· “ACTA CONTRALORIA.pdf”

	00164/AMECAMEC/IP/2022
	· “00164AMECAMECIP2022 (2).pdf”
· “ACTA CONTRALORIA.pdf”

	00165/AMECAMEC/IP/2022
	· “00164AMECAMECIP2022 (2).pdf”
· “ACTA CONTRALORIA.pdf”



Soportes documentales en cita que serán materia de análisis en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso recursos de revisión, en fecha dieciocho de julio de dos mil veintidós, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes 12900/INFOEM/IP/RR/2022, 12901/INFOEM/IP/RR/2022, 12902/INFOEM/IP/RR/2022, 12903/INFOEM/IP/RR/2022 y 12904/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:
12900/INFOEM/IP/RR/2022 
Acto Impugnado: 
“El acta de entrega recepción que corresponde a la AUTORIDAD RESOLUTORA ADSCRITA A LA CONTRALORÍA DEL OPDAAS DE AMECAMECA, así como de todas sus dependencias internas (si fuera el caso), que tuviera verificativo los primeros días de enero de 2022, por motivo del cambio de administración por conclusión de la gestión constitucional de la administración 2019-2021 e inicio de la administración publica municipal 2022-2024.” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Los documentos que forman parte de una actividad legislada (en este caso, acta de entrega-recepción), forman parte de una actividad de función pública, que no interfiere con dicho proceso iniciado con posterioridad; dicho sea de paso, el oficio de contestación por parte del servidor público habilitado al que refiere el acta del comité de transparencia que se anexa, no es exhibido con claridad” (Sic)
12901/INFOEM/IP/RR/2022 
Acto Impugnado: 
“El acta de entrega recepción que corresponde a la CONTRALORÍA DEL IMCUFIDE DE AMECAMECA, así como de todas sus dependencias internas (si fuera el caso), que tuviera verificativo los primeros días de enero de 2022, por motivo del cambio de administración por conclusión de la gestión constitucional de la administración 2019-2021 e inicio de la administración publica municipal 2022-2024” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Los documentos que forman parte de una actividad legislada (en este caso, acta de entrega-recepción), forman parte de una actividad de función pública, que no interfiere con dicho proceso iniciado con posterioridad” (Sic)

12902/INFOEM/IP/RR/2022 
Acto Impugnado: 
“El acta de entrega recepción que corresponde a la AUTORIDAD INVESTIGADORA ADSCRITA A LA CONTRALORÍA DEL IMCUFIDE DE AMECAMECA, así como de todas sus dependencias internas (si fuera el caso), que tuviera verificativo los primeros días de enero de 2022, por motivo del cambio de administración por conclusión de la gestión constitucional de la administración 2019-2021 e inicio de la administración publica municipal 2022-2024” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Los documentos que forman parte de una actividad legislada (en este caso, acta de entrega-recepción), forman parte de una actividad de función pública, que no interfiere con dicho proceso iniciado con posterioridad” (Sic)

12903/INFOEM/IP/RR/2022 
Acto Impugnado: 
“El acta de entrega recepción que corresponde a la AUTORIDAD SUBSTANCIADORA ADSCRITA A LA CONTRALORÍA DEL IMCUFIDE DE AMECAMECA, así como de todas sus dependencias internas (si fuera el caso), que tuviera verificativo los primeros días de enero de 2022, por motivo del cambio de administración por conclusión de la gestión constitucional de la administración 2019-2021 e inicio de la administración publica municipal 2022-2024.” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Los documentos que forman parte de una actividad legislada (en este caso, acta de entrega-recepción), forman parte de una actividad de función pública, que no interfiere con dicho proceso iniciado con posterioridad” (Sic)

12904/INFOEM/IP/RR/2022 
Acto Impugnado: 
“El acta de entrega recepción que corresponde a la AUTORIDAD RESOLUTORA ADSCRITA A LA CONTRALORÍA DEL IMCUFIDE DE AMECAMECA, así como de todas sus dependencias internas (si fuera el caso), que tuviera verificativo los primeros días de enero de 2022, por motivo del cambio de administración por conclusión de la gestión constitucional de la administración 2019-2021 e inicio de la administración publica municipal 2022-2024” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Los documentos que forman parte de una actividad legislada (en este caso, acta de entrega-recepción), forman parte de una actividad de función pública, que no interfiere con dicho proceso iniciado con posterioridad” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados por medio del sistema electrónico a los Comisionados José Martínez Vilchis, Luis Gustavo Parra Noriega, Sharon Cristina Morales Martínez, María del Rosario Mejía Ayala y Guadalupe Ramírez Peña,  en   términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron en acuerdos de admisión en fechas dos, tres, cuatro y cinco de agosto de dos mil veintidós, determinándose, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos de los numerales ya citados. 

QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Vigésima Octava Sesión Ordinaria, de fecha diez de agosto de dos mil veintidós, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” [Sic]

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.” [Sic]

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, se advierte que El Sujeto Obligado fue omiso en presentar sus informes justificados; de igual manera La Recurrente fue omisa en presentar alegatos, pruebas o manifestación alguna.  
Por lo que una vez transcurrido el plazo establecido para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, en fecha diecinueve de agosto de los corrientes, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así, en fecha veinticinco de octubre de dos mil veintidós, en los expedientes electrónicos de los recursos de revisión se amplió plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d)   La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
  “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Por cuestión de método y con la finalidad de realizar un análisis exhaustivo de cada uno de los recursos de revisión acumulados, se analizará cada uno de ellos de forma individual o conjunta. 

I. Del recurso de revisión 12900/INFOEM/IP/RR/2022
En una aproximación inicial, con relación a la solicitud de información 00161/AMECAMEC/IP/2022 se desprende que fue formulado 1 -un- requerimiento, en los siguientes términos: 
1. Actas de entrega-recepción de la autoridad resolutora del Órgano Interno de Control y/o equivalente del Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Amecameca así como sus dependencias internas en su caso, con motivo de la conclusión de la gestión constitucional de la administración 2019-2021 e inicio de la administración pública municipal 2022-2024. 

Bajo este contexto, a efecto de identificar las unidades administrativas competentes se traen a colación los artículos 24, fracción XII, y 92, fracción II de la Ley de Transparencia local, porciones normativas cuyo contenido literal es el siguiente:
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
(…)
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
 (…)” [Sic] 

Resulta oportuno traer a colación las siguientes imágenes ilustrativas, correspondientes al organigrama del Sujeto Obligado:
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De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Subdirecciones, Departamentos, Unidades Administrativas y Órganos Descentralizados para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro más amplio interés los Órganos Internos de Control y/o equivalente del Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Amecameca. 

En este tenor, para delimitar las fronteras competenciales de las unidades administrativas en cita, resulta oportuno traer a colación el artículo 3, fracciones I, II y III de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; numeral 19 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; artículos 2, fracción III, 3, 4, fracción III de los Lineamientos que norman la entrega-recepción de los ayuntamientos, sus dependencias y organismos descentralizados municipales del Estado de México, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente:
LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
(…)
I. Autoridad investigadora: A la autoridad adscrita a la Secretaría de la Contraloría, a los órganos internos de control, al Órgano Superior, así como a las unidades de responsabilidades de las empresas de participación estatal o municipal, encargadas de la investigación de las faltas administrativas. 
II. Autoridad substanciadora: A la autoridad adscrita a la Secretaría de la Contraloría, a los órganos internos de control, al Órgano Superior, así como a las unidades de responsabilidades de las empresas de participación estatal o municipal que, en el ámbito de su competencia, dirigen y conducen el procedimiento de responsabilidades administrativas desde la admisión del informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la audiencia inicial. La función de la autoridad substanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida por una autoridad investigadora.
 III. Autoridad resolutora: A la unidad de responsabilidades administrativas adscrita a la Secretaría de la Contraloría y a los órganos internos de control o al servidor público que éstos últimos asignen, así como la de las empresas de participación estatal y municipal, tratándose de faltas administrativas no graves. En el supuesto de faltas administrativas graves, así como para las faltas de particulares lo será el Tribunal.
(…)” (Sic)

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO
“Artículo 19.- A las nueve horas del día 1 de enero del año inmediato siguiente a que se hayan efectuado las elecciones municipales, el ayuntamiento saliente dará posesión de las oficinas municipales a los miembros del ayuntamiento entrante, que hubieren rendido la protesta de ley, cuyo presidente municipal hará la siguiente declaratoria formal y solemne: "Queda legítimamente instalado el ayuntamiento del municipio de ..., que deberá funcionar durante los años de ..."
La inasistencia de los integrantes del ayuntamiento saliente no será obstáculo para que se dé por instalado el entrante, sin perjuicio de las sanciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.
A continuación se procederá a la suscripción de las actas y demás documentos relativos a la entrega-recepción de la administración municipal, con la participación de los miembros de los ayuntamientos y los titulares de sus dependencias administrativas salientes y entrantes, designados al efecto; la cual se realizará siguiendo los lineamientos, términos, instructivos, formatos, cédulas y demás documentación que disponga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para el caso, misma que tendrá en ese acto, la intervención que establezcan las leyes. La documentación que se señala anteriormente deberá ser conocida en la primera sesión de Cabildo por los integrantes del Ayuntamiento a los cuales se les entregará copia de la misma. El ayuntamiento saliente, a través del presidente municipal, presentará al ayuntamiento entrante, con una copia para la Legislatura, un documento que contenga sus observaciones, sugerencias y recomendaciones en relación a la administración y gobierno municipal.
La inasistencia de alguno de los integrantes del ayuntamiento saliente o entrante, no será obstáculo para que se lleve a cabo el acto de entrega-recepción, para lo cual, el síndico o primer síndico saliente será responsable de entregar; y el síndico o primer síndico entrante, el responsable de recibir; en ausencia de éstos, cualquier servidor público que designe el titular de la Contraloría Municipal para el caso de la administración saliente y un representante de la administración que recibe designado por el Presidente Municipal entrante; sin otra responsabilidad administrativa relacionada con el acto.
La inasistencia de alguno de los integrantes del ayuntamiento saliente o entrante, no será obstáculo para que se lleve a cabo el acto de entrega-recepción, para lo cual, el síndico o primer síndico saliente será responsable de entregar; y el síndico o primer síndico entrante, el responsable de recibir; en ausencia de éstos, cualquier servidor público que designe el titular de la Contraloría Municipal para el caso de la administración saliente y un representante de la administración que recibe designado por el Presidente Municipal entrante; sin otra responsabilidad administrativa relacionada con el acto.” (Sic)

LINEAMIENTOS QUE NORMAN LA ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS, SUS DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES DEL ESTADO DE MÉXICO
“Artículo 2. Para los efectos de estos lineamientos se entenderá por:
(…)
III. Acta de entrega-recepción: Al instrumento jurídico que formaliza el acto de entrega-recepción, en el que se establecen los datos de los participantes, la relación de la información y el soporte documental de la gestión municipal, observaciones, firmas y anexos; 
Las actas de entrega-recepción se clasifican en: 
a. Acta final o de conclusión de gestión constitucional (AER-1): Instrumento jurídico que se debe utilizar por los servidores públicos al término de un empleo, cargo o comisión, cualquiera que sea el motivo; o la que deben efectuar los servidores públicos, dentro de los términos establecidos, posterior a la culminación del periodo constitucional municipal. 
b. Acta extraordinaria (AER-2): Instrumento jurídico que se debe utilizar en los actos de entrega-recepción para la presentación de información por fallecimiento de la persona titular de una unidad administrativa, incapacidad física, legal, inasistencia del servidor público saliente, cuando éste se negara a firmar o por otra causa que tenga como consecuencia la transmisión de dicho poder.
Artículo 3. Estos lineamientos deben aplicarse en los actos de: 
I. Entrega-recepción por conclusión del periodo constitucional; y 
II. Entrega-recepción cuya causa sea distinta a la conclusión de un periodo constitucional.
Artículo 4. Son sujetos de estos lineamientos los servidores públicos entrantes y salientes, de la Administración Pública Municipal, desde el Presidente Municipal, Síndicos y Regidores, titulares de dependencias y unidades administrativas, hasta el nivel jerárquico correspondiente a jefes de departamento o sus equivalentes, y a los demás servidores públicos que, por la naturaleza e importancia de sus funciones, deban realizar el acto de entrega-recepción. 
De manera enunciativa, más no limitativa y atendiendo a la estructura orgánica determinada por el Ayuntamiento o en su caso, el Órgano de Gobierno de los Organismos Públicos Descentralizados, quienes deben generar el procedimiento administrativo de entrega-recepción, son los siguientes:
(…)
III. En los Organismos Públicos Descentralizados y sus unidades administrativas: 
a. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia; 
b. Organismo Operador de Agua; 
c. Organismo de Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades; 
d. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte; 
e. Instituto Municipal de la Juventud, y 
f. Instituto Municipal de la Mujer.
Artículo 20. El acta de entrega-recepción describe los rubros siguientes: 
I. Información de la oficina que se entrega; 
II. Información de evaluación programática; 
III. Información administrativa; 
IV. Información financiera; 
V. Información laboral; 
VI. Información catastral; 
VII. Información de obras públicas; 
VIII. Información general de la entidad fiscalizable;
 IX. Información patrimonial de la entidad fiscalizable, e 
X. Información adicional.
Artículo 32. Las actas de la entrega-recepción firmadas de manera autógrafa y el paquete generado por el Sistema de Entrega-Recepción se generarán y distribuirán de la manera siguiente: 
I. Al servidor público entrante; 
II. Al servidor público saliente o servidor público que presenta la información;
 III. A la persona titular del Órgano Interno de Control o al Síndico o, en su caso, Representante, y 
IV. Al Órgano Superior” (Sic)

Del análisis sistemático y armónico de la normatividad previamente plasmada se desprende que:
· Las actas de entrega-recepción son instrumentos celebrados por diversas circunstancias, englobando la relativa al término e inició de periodo constitucional de los ayuntamientos. 
· Que las actas de entrega-recepción se nutren de diversos tópicos tales como información administrativa, financiera, laboral, obras públicas, entre otros. 
· Que las Actas de Entrega-Recepción se formalizan mediante la firma autógrafa de los servidores públicos, precisando que el Titular del Órgano Interno de Control también funge como un actor clave. 
Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha treinta de junio de dos mil veintidós, rindió su respuesta a la solicitud de información formulada por el particular, adjuntando para tal efecto lo siguiente:
a) “00161.pdf”: Oficio número AME/OPDAAS/OIC/081/2022 signado por el Contralor Interno del OPDAAS Amecameca y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha veintisiete de junio de dos mil veintidós, en lo medular resulta de nuestro interés el siguiente extracto:
“(…) 00161/AMECAMEC/IP/2022, donde se solicitan las actas de entrega-recepción de la autoridad Resolutora adscrita a la Contraloría Interna del OPDAAS, por motivo del cambio de administración por conclusión de la gestión constitucional de la administración 2019-2021 e inicio de la administración pública municipal 2022-2024, no se realizó tal entrega por no existir en su momento administrativo dicha autoridad” (Sic)

De ahí que deba arribarse a la premisa de que en respuesta a la solicitud de información 00161/AMECAMEC/IP/2022, El Sujeto Obligado mediante el servidor público habilitado competente refirió que no cuenta con autoridad resolutora en el órgano interno de control del organismo auxiliar de agua. 
En este sentido, el Pleno del Órgano Garante local ha sostenido que, ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
 “HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” [Sic]

Por otra parte, se destaca que este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada o incluso de las manifestaciones expuestas por los Sujetos Obligados a través de sus servidores públicos habilitados o titulares de Unidades de Transparencia. Lo anterior, con fundamento en el numeral 36 de la Ley de Transparencia local. 
En consecuencia, se arriba a la premisa de que la respuesta primigenia rendida en el expediente electrónico del recurso de revisión 00161/AMECAMEC/IP/2022 se encuentra encauzada a colmar el derecho de acceso a la información pública. 
Inconforme con la respuesta rendida por El Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso recursos de revisión en fecha dieciocho de julio de dos mil veintidos. Señalando como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
“Los documentos que forman parte de una actividad legislada (en este caso, acta de entrega-recepción), forman parte de una actividad de función pública, que no interfiere con dicho proceso iniciado con posterioridad; dicho sea de paso, el oficio de contestación por parte del servidor público habilitado al que refiere el acta del comité de transparencia que se anexa, no es exhibido con claridad” (Sic)

De tal forma que, La Recurrente se inconforma respecto de la clasificación de la información, hipótesis fáctica que no guarda congruencia con la respuesta primigenia, pues en dicha actuación El Sujeto Obligado se limitó a referir que no cuenta con autoridad substanciadora, en consecuencia, tampoco cuenta con acta de entrega-recepción al tratarse de una cuestión accesoria. 

En consecuencia, se desprende que no se actualiza la clasificación de la información, por dicha razón se actualiza la causal de improcedencia inmersa en el artículo 191 fracción III, en correlación con el numeral 192, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente:
Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
(…)
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
(…)
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y” (Sic)


En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad que arguye La Recurrente en su medio de impugnación que fuera materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción I, en concordancia con el 192 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 12900/INFOEM/IP/RR/2022.  

II. De los recursos de revisión 12901/INFOEM/IP/RR/2022, 12902/INFOEM/IP/RR/2022, 12903/INFOEM/IP/RR/2022 y 12904/INFOEM/IP/RR/2022. 

Ahora bien, en una aproximación inicial, con relación a las solicitudes de información 00162/AMECAMEC/IP/2022, 00163/AMECAMEC/IP/2022, 00164/AMECAMEC/IP/2022 y 00165/AMECAMEC/IP/2022 fueron formulados 4 -cinco- requerimientos de manera conjunta, respecto de los cuales se desprenden las siguientes consideraciones:
· Que en la línea procesal en materia de responsabilidades administrativas la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia se auxilia de una autoridad investigadora, substanciadora y resolutora. 
·  Que los requerimientos 3 -autoridad investigadora IMCUFIDE-, 4 -autoridad substanciadora IMCUFIDE- y 5 -autoridad resolutora IMCUFIDE- se encuentran inmersos en el requerimiento 2 -contraloría del IMCUFIDE y sus dependencias internas-, en consecuencia, para simplificar la presente resolución se abordan dichos requerimientos de manera unificada. 

Dichas precisiones con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar, delimitar y sintetizar los requerimientos del ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información:
I. Actas de entrega-recepción del Órgano Interno de Control y/o equivalente del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Amecameca así como sus dependencias internas (autoridad investigadora, substanciadora y resolutora) en su caso, con motivo de la conclusión de la gestión constitucional de la administración 2019-2021 e inicio de la administración pública municipal 2022-2024. 

En razón de lo anterior, a efecto de identificar las unidades administrativas competentes, se trae a colación el organigrama del Sujeto Obligado, sirve de sustento la siguiente imagen ilustrativa:
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Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha treinta de junio de dos mil veintidós, rindió sus respuestas a las solicitudes de información formuladas por el particular, adjuntando para tal efecto lo siguiente:
00162/AMECAMEC/IP/2022
I. “00162AMECAMECIP2022.pdf”: Oficio número AME/CH-IMCUFIDE/014/2022 signado por la Contralora Honorifica del IMCUFIDE y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de fecha treinta de junio de dos mil veintidós, en lo medular refiere que derivado del acto de entrega-recepción fueron formuladas diversas observaciones, luego entonces, al tratarse de un proceso de aclaración y/o solventación, requiere que la información sea clasificada como reservada por un término de 3 -tres- años. 
II. “ACTA CONTRALORIA.pdf”: Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el veintinueve de junio de dos mil veintidós, en síntesis, se reserva la información requerida mediante numerosas solicitudes de información, destacando las identificadas con las nomenclaturas 00162/AMECAMEC/IP/2022, 00163/AMECAMEC/IP/2022, 00164/AMECAMEC/IP/2022 y 00165/AMECAMEC/IP/2022.

00163/AMECAMEC/IP/2022
a. “00163AMECAMECIP2022.pdf”: Oficio número AME/CH-IMCUFIDE/015/2022 signado por la Contraloría Honorifica del IMCUFIDE y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de fecha treinta de junio de dos mil veintidós, en lo medular refiere que derivado del acto de entrega-recepción fueron formuladas diversas observaciones, luego entonces, al tratarse de un proceso de aclaración y/o solventación, requiere que la información sea clasificada como reservada por un término de 3 -tres- años.
b. “ACTA CONTRALORIA.pdf”: Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, descrita anteriormente. 

00164/AMECAMEC/IP/2022
1. “00164AMECAMECIP2022 (2).pdf”: Oficio número AME/CH-IMCUFIDE/024/2022  signado por la Contraloría Honorifica del IMCUFIDE y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de fecha treinta de junio de dos mil veintidós, en lo medular refiere que derivado del acto de entrega-recepción fueron formuladas diversas observaciones, luego entonces, al tratarse de un proceso de aclaración y/o solventación, requiere que la información sea clasificada como reservada por un término de 3 -tres- años.
2. “ACTA CONTRALORIA.pdf”: Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, descrita anteriormente

00165/AMECAMEC/IP/2022
i. “00164AMECAMECIP2022 (2).pdf”: Oficio número AME/CH-IMCUFIDE/024/2022 descrito anteriormente. 
ii. “ACTA CONTRALORIA.pdf”: Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, descrita anteriormente. 

Bajo este contexto, resulta de nuestro particular interés el criterio 29/2010 sustentado por el Órgano Garante Nacional, cuyo rubro y texto disponen a la literalidad lo siguiente:
“LA CLASIFICACIÓN Y LA INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN SON CONCEPTOS QUE NO PUEDEN COEXISTIR.
 La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida en un documento específico, siempre que se encuentre en los supuestos establecidos en los artículos 13 y 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.
Precedentes:
Acceso a la información pública. 4734/07. Sesión del 13 de febrero de 2008. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Pemex Exploración y Producción. Comisionado Ponente Juan Pablo Guerrero Amparán.
Acceso a la información pública. 2936/08. Sesión del 10 de diciembre de 2008. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Comisión Federal de Telecomunicaciones. Comisionado Ponente Alonso Gómez-Robledo Verduzco.
Acceso a la información pública. 4781/09. Sesión del 02 de diciembre de 2009. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.
Acceso a la información pública. 5434/09. Sesión del 20 de enero de 2010. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.
Acceso a la información pública. 0384/10. Sesión del 07 de abril de 2010. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Instituto Mexicano del Seguro Social. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal” (Sic)
Ahora bien, con relación a las respuestas primigenias rendidas en los expedientes electrónicos 00162/AMECAMEC/IP/2022, 00163/AMECAMEC/IP/2022, 00164/AMECAMEC/IP/2022 y 00165/AMECAMEC/IP/2022 se destaca que la clasificación debe de concebirse como el acto administrativo mediante el cual los Sujetos Obligados determinan que la información requerida actualiza alguno de los supuestos de confidencialidad o reserva, de acuerdo con las bases y los principios inmersos en la normatividad aplicable. 
Luego entonces, para realizar la reserva de la información, no basta con invocar alguna de las causales previstas en la Ley de transparencia local. En sentido contrario, dicha valoración debe realizarse a través de lo que se conoce como “prueba de daño”, que consiste en exponer los argumentos y razones, basados en elementos objetivos o verificables, a partir de los cuales se derive que la divulgación de información, en particular, puede afectar, poner en riesgo o dañar el interés protegido[footnoteRef:2]. Asimismo, ésta no debe basarse en meras especulaciones o suposiciones, sino en elementos objetivos que deban evaluar que existe un riego actual e inminente[footnoteRef:3]. [2:  Artículos 129 y 134, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con los diversos 104 y 108, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.]  [3:  Sergio López Ayllón y Alejandro Posadas. “Las pruebas de Daño e Interés Público en materia de acceso a la información. Una perspectiva comparada” en Derecho comparada de la Información, enero-junio de 2007.] 

Adicionalmente los artículos 129 y 134 último párrafo de la Ley Estatal y 104 y 108 último párrafo de la Ley General, respectivamente, determinan que se debe realizar un análisis caso por caso, aplicando la prueba de daño. Esto implica que la motivación, que acredite la correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa señalando las razones, motivos o circunstancias es una parte del acuerdo y otra parte, distinta, es la que corresponde a la prueba de daño, la que debe aplicarse caso por caso, esto es, no se puede hacer una prueba de daño de un expediente completo, sino de cada uno de los documentos que lo integran.
Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar las razones objetivas por las que la apertura genera una afectación, acreditando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Por lo que entonces, el primer supuesto de la prueba de daño consiste en acreditar que la entrega de la información provoca tres aspectos concurrentes: 1) la contingencia o proximidad de un daño, un perjuicio o lesión que tiene existencia objetiva, que se puede manifestar, declarar o probar mediante cualquier género de demostración a partir de proporcionar datos necesarios para reconocer el daño, perjuicio o lesión que provocaría a un interés público o a la seguridad pública.
Identificado ese riesgo, se debe demostrar que el mismo supera el interés público general porque se difunda dicha información. 
Y, por último,  que la limitación es acorde con el principio de proporcionalidad, para ello, se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte Constitucional Colombiana[footnoteRef:4], siguiendo el principio de ponderación propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán,[footnoteRef:5] el juicio de idoneidad, que la medida adoptada sea la idónea para el ejercicio del derecho; de necesidad, que sea necearía para que el derecho que prevalece se ejerza y el de estricta proporcionalidad esto es, que el derecho que prevalezca sea en la dimensión estrictamente proporcional al derecho que retrocede. [4:  “En las sentencias C-093 de 2001 y C-671 de 2001, se explicó el alcance de este tipo de escrutinio, denominado test integrado de igualdad: "[a] fin de determinar si el trato discriminatorio vulnera el derecho fundamental a la igualdad, la Corte ha elaborado un modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad y el test de igualdad. Lo que en este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del test o juicio de proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia estadounidense. Así, se emplean las etapas metodológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: (i) se examina si la medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo para alcanzar un fin constitucionalmente válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no necesario o indispensable; y (iii) se realiza un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios constitucionales que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida diferencia. De otra parte, se toman los distintos niveles de intensidad en la aplicación de los escrutinios o tests de igualdad. Dichos niveles pueden variar entre (i) estricto, en el cual el trato diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar un objetivo constitucionalmente imperioso; (ii) intermedio, es aquel en el cual el fin debe ser importante constitucionalmente y el medio debe ser altamente conducente para lograr el fin propuesto; y (iii) flexible o de mera razonabilidad, es decir que es suficiente con que la medida sea potencialmente adecuada para alcanzar un propósito que no esté prohibido por el ordenamiento. Lo anterior debe tener aplicación, según el carácter de la disposición legislativa o la medida administrativa atacada". El test integrado fue aplicado en un caso de discriminación por VIH en la sentencia T-376 de 2013.” Citado en Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Gonzales Lluy y otros contra Ecuador. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 01 de septiembre de 2015. Párr. 256.  ]  [5:  Tribunal Constitucional Alemán. Resolución sobre los soldados son asesinos, de 10 de octubre de 1995 (BVerfGE 93, 266). En ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio. Ed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y boletín oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096.] 

Es así, que al configurarse tales requisitos, se otorga certidumbre jurídica y se protege la esfera más íntima del derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido. 
En virtud de lo anterior, se desprende que los Acuerdos de Reserva deberán de cumplir parámetros de forma y fondo, los cuales se abordan a continuación:

	
	Cumplió:
	Contenido

	Número de folio de la solicitud
	Sí
	[image: ]

	Referencia de la información solicitada
	Sí
	[image: Text

Description automatically generated]

	Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada
	Sí
	[image: ]

	Fundamento y Motivación Legal
	Sí
	
[image: ]

	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información
	Sí
	[image: Text, letter
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	Prueba de Daño

	Riesgo Real, Demostrable e Identificable
(Modo, Tiempo y Lugar)
	Parcialmente
	[image: ]
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De la redacción plasmada por el Sujeto Obligado, no se advierte claridad para conocer si existe o no un procedimiento administrativo en para fincar responsabilidades a algún servidor público, asimismo, en la prueba de daño, no se establece una temporalidad de reserva.

	Temporalidad de la Reserva de la información
	Sí
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Description automatically generated]
Se robustece contenido con la información contenida en el Acta remitida por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Amecameca.
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	Autoridades competentes.
	Sí
	[image: ]

Se robustece contenido con la información contenida en el Acta remitida por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Amecameca.
[image: ]



En razón de lo anterior, se destaca que la pauta metodológica necesaria para clasificar la información como reservada se desprende inicialmente de identificar las causales aplicables, así como desarrollar las pautas metodológicas de la prueba de daño, las cuales se abordaron de manera deficiente en el acuerdo de reserva remitido por El Sujeto Obligado. 
Lo anterior, debido a que el Sujeto Obligado no se hace pronunciamiento claro para hacer del conocimiento al particular, si existe o no un procedimiento administrativo abierto en contra de algún servidor público, lo cual imposibilite la entrega de la información peticionada. 
Una vez sentado lo anterior, inconforme con la respuesta rendida por El Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso recursos de revisión en fecha dieciocho de julio de dos mil veintidos. Señalando como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
12901/INFOEM/IP/RR/2022 
“Los documentos que forman parte de una actividad legislada (en este caso, acta de entrega-recepción), forman parte de una actividad de función pública, que no interfiere con dicho proceso iniciado con posterioridad” (Sic)

12902/INFOEM/IP/RR/2022 
“Los documentos que forman parte de una actividad legislada (en este caso, acta de entrega-recepción), forman parte de una actividad de función pública, que no interfiere con dicho proceso iniciado con posterioridad” (Sic)
12903/INFOEM/IP/RR/2022 
“Los documentos que forman parte de una actividad legislada (en este caso, acta de entrega-recepción), forman parte de una actividad de función pública, que no interfiere con dicho proceso iniciado con posterioridad” (Sic)

12904/INFOEM/IP/RR/2022 
“Los documentos que forman parte de una actividad legislada (en este caso, acta de entrega-recepción), forman parte de una actividad de función pública, que no interfiere con dicho proceso iniciado con posterioridad” (Sic)

Por otra parte, como fue mencionado en el antecedente sexto, El Sujeto Obligado fue omiso en rendir sus informes justificados, en consecuencia, no reparo la violación al derecho de acceso a la información respecto de los recursos de revisión 12901/INFOEM/IP/RR/2022, 12902/INFOEM/IP/RR/2022, 12903/INFOEM/IP/RR/2022 y 12904/INFOEM/IP/RR/2022, resultando procedente hacer la entrega de la siguiente información en versión pública de ser procedente:
· Actas de entrega-recepción del Órgano Interno de Control y/o equivalente del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Amecameca así como sus dependencias internas (autoridad investigadora, substanciadora y resolutora) en su caso, con motivo de la conclusión de la gestión constitucional de la administración 2019-2021 e inicio de la administración pública municipal 2022-2024. 
No pasa desapercibido para este Órgano Garante que, en el presente asunto la información requerida pudiera vincularse con expedientes formados con motivo de procedimientos de responsabilidad administrativa que se encuentren en proceso investigación y los que se encuentren en responsabilidad, los cuales se encuentran previstos en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México, y la cual tiene su naturaleza en el derecho administrativo, entendiéndose desde el inicio de la investigación correspondiente y hasta antes del dictado de la resolución del procedimiento, en tal contexto si el expediente que contiene el procedimiento de responsabilidad administrativa actualiza la hipótesis normativa señalada anteriormente debe ser considerado como información reservada, previa cumplimiento de todas y cada una de las formalidades establecidas para su clasificación, lo anterior resulta aplicable tanto a las investigaciones o procedimientos de responsabilidad administrativa originado por faltas administrativas no graves y las graves siempre que se encuentre en trámite. 

En suma a lo anterior, no se omite señalar que, es criterio del Pleno del máximo Tribunal que, de la interpretación armónica y sistemática de los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deriva el principio de presunción de inocencia, que a su vez se establece en los artículos 8, numeral 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14, numeral 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que hacen efectiva la presunción de inocencia que debe ser aplicable en todos los procedimientos de cuyo resultado pudiera derivar alguna pena o sanción como resultado de la facultad punitiva del Estado, en tal contexto es un derecho fundamental de toda persona, sometida a un procedimiento administrativo sancionador, lo anterior tiene sustento en la Contradicción de Tesis, con registro digital: 2006590, la cual es del tenor literal siguiente:

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON MATICES O MODULACIONES. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada P. XXXV/2002, sostuvo que, de la interpretación armónica y sistemática de los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008), deriva implícitamente el principio de presunción de inocencia; el cual se contiene de modo expreso en los diversos artículos 8, numeral 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14, numeral 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; de ahí que, al ser acordes dichos preceptos -porque tienden a especificar y a hacer efectiva la presunción de inocencia-, deben interpretarse de modo sistemático, a fin de hacer valer para los gobernados la interpretación más favorable que permita una mejor impartición de justicia de conformidad con el numeral 1o. constitucional. Ahora bien, uno de los principios rectores del derecho, que debe ser aplicable en todos los procedimientos de cuyo resultado pudiera derivar alguna pena o sanción como resultado de la facultad punitiva del Estado, es el de presunción de inocencia como derecho fundamental de toda persona, aplicable y reconocible a quienes pudiesen estar sometidos a un procedimiento administrativo sancionador y, en consecuencia, soportar el poder correctivo del Estado, a través de autoridad competente. En ese sentido, el principio de presunción de inocencia es aplicable al procedimiento administrativo sancionador -con matices o modulaciones, según el caso- debido a su naturaleza gravosa, por la calidad de inocente de la persona que debe reconocérsele en todo procedimiento de cuyo resultado pudiera surgir una pena o sanción cuya consecuencia procesal, entre otras, es desplazar la carga de la prueba a la autoridad, en atención al derecho al debido proceso.

Contradicción de tesis 200/2013. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 28 de enero de 2014. Mayoría de nueve votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan N. Silva Meza; votaron en contra: Luis María Aguilar Morales y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz.

Tesis y/o criterios contendientes:
Tesis 1a. XCIII/2013 (10a.), de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. LA APLICACIÓN DE ESTE DERECHO A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SANCIONADORES DEBE REALIZARSE CON LAS MODULACIONES NECESARIAS PARA SER COMPATIBLE CON EL CONTEXTO AL QUE SE PRETENDE APLICAR.", aprobada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIX, Tomo 1, abril de 2013, página 968,

Tesis 1a. XCVII/2013 (10a.), de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE MORELOS, NO VULNERA ESTE DERECHO EN SUS VERTIENTES DE REGLA DE TRATAMIENTO, REGLA PROBATORIA Y ESTÁNDAR DE PRUEBA.", aprobada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIX, Tomo 1, abril de 2013, página 967,

Tesis 2a. XC/2012 (10a.), de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. CONSTITUYE UN PRINCIPIO CONSTITUCIONAL APLICABLE EXCLUSIVAMENTE EN EL PROCEDIMIENTO PENAL.", aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVI, Tomo 2, enero de 2013, página 1687, y

Tesis 2a. XCI/2012 (10a.), de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. NO ES UN PRINCIPIO APLICABLE EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR.", aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVI, Tomo 2, enero de 2013, página 1688.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de mayo en curso, aprobó, con el número 43/2014 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis de mayo de dos mil catorce.

Nota: La tesis aislada P. XXXV/2002 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, agosto de 2002, página 14, con el rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPLÍCITA EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL."

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Por otro lado, no se omite señalar, que de conforme a al artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y el Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales, establecen que no podrá invocarse con el carácter de reservada, aquella información que se encuentre relacionada con posibles violaciones a derechos humanos delitos de lesa humanidad o actos de corrupción, preceptos legales que establecen lo siguiente:

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Artículo 115. No podrá invocarse el carácter de reservado cuando:
I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, o
II. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de acuerdo con las leyes aplicables.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Artículo 142. Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando:
I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos, calificada así por autoridad competente;
II. Se trate de la investigación de posibles violaciones graves de derechos humanos aun cuando no exista pronunciamiento previo de autoridad competente, cuando se determine, a partir de criterios cuantitativos y cualitativos la trascendencia social de las violaciones;
III. Se trate de delitos de lesa humanidad conforme a los tratados ratificados por el Senado de la República, las resoluciones emitidas por organismos internacionales cuya competencia sea reconocida por el Estado Mexicano, así como en las disposiciones jurídicas aplicables; y
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.
LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS.

Trigésimo séptimo. No podrá invocarse el carácter de reservado de la información cuando:
I.        Se trate de violaciones graves de derechos humanos;
II.       Se trate de delitos de lesa humanidad conforme a los tratados internacionales ratificados por el Estado mexicano, las resoluciones emitidas por organismos internacionales cuya competencia sea reconocida por el Estado mexicano, así como en las disposiciones legales aplicables;
 III.      Se trate de información relacionada con actos de corrupción. Lo anterior, en función del uso o aprovechamiento indebido y excesivo de las facultades, funciones y competencias, en beneficio propio o de un tercero, por parte de un servidor público o de otra persona que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, y de acuerdo con las leyes aplicables y los tratados internacionales ratificados por el Estado mexicano; o
IV.      Cuando se trate de información relativa a la asignación y ejercicio de los gastos de campañas, precampañas y gastos en general de partidos políticos con cuenta al presupuesto público, ni las aportaciones de cualquier tipo o especie que realicen los particulares sin importar el destino de los recursos aportados; lo anterior de conformidad con lo establecido en la Ley General de Partidos Políticos.

Al respecto, derivado de la excepción establecida en los preceptos legales antes citados, resulta oportuno mencionar que en tal supuesto, esta ponencia considera que si la información del expediente que lo originó o que se encuentra contenida dentro de la investigación o procedimiento de responsabilidad administrativa es relativa a alguna de las fracciones de los artículos 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; no podrá invocarse con el carácter de clasificada. 

Asimismo, con fundamento en los artículos 53, párrafo primero de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, 27, párrafo cuarto, primera hipótesis de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 53, párrafo primero de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México, en relación con los artículos 70 fracciones XVII y XVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 92 fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que las constancias de sanciones o de inhabilitación que se encuentren firmes, entendiéndose como el expediente que contiene la investigación o sustanciación del procedimiento de responsabilidad administrativa hasta su resolución por actos vinculados con faltas graves y las sanciones impuestas por faltas administrativas graves, serán del conocimiento público cuando éstas contengan impedimentos o inhabilitaciones para ser contratados como Servidores públicos o como prestadores de servicios o contratistas del sector público, aunado a la obligación de publicar el listado de Servidores Públicos con sanciones administrativas definitivas, especificando la causa de sanción, disposiciones legales que son del tenor literal siguiente:

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción.

“Artículo 53. Las sanciones impuestas por faltas administrativas graves serán del conocimiento público cuando éstas contengan impedimentos o inhabilitaciones para ser contratados como Servidores públicos o como prestadores de servicios o contratistas del sector público, en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
Ley General de Responsabilidades Administrativas.

“27…
En el sistema nacional de Servidores Públicos y particulares sancionados de la Plataforma digital nacional se inscribirán y se harán públicas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y las disposiciones legales en materia de transparencia, las constancias de sanciones o de inhabilitación que se encuentren firmes en contra de los Servidores Públicos o particulares que hayan sido sancionados por actos vinculados con faltas graves en términos de esta Ley…”

Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México

“Artículo 53. Las sanciones impuestas por faltas administrativas graves serán del conocimiento público cuando éstas contengan impedimentos o inhabilitaciones para ser contratados como servidores públicos o como prestadores de servicios o contratistas del sector público, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios”.

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XVII. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
XVIII. El listado de Servidores Públicos con sanciones administrativas definitivas, especificando la causa de sanción y la disposición;

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXII. El listado de Servidores Públicos con sanciones administrativas definitivas, especificando la causa de sanción y la disposición;

En tal sentido, en el supuesto de que los expedientes formados con motivo de procedimientos administrativos se ajusten a las hipótesis establecidos en los artículos de referencia, es decir que en los expedientes en referencia contengan resolución con sanción  por responsabilidad administrativa por motivo de una faltas administrativas graves, y la misma hayan causado estado, debe ser considerado como información pública, por lo que la misma es susceptible de ser entregada la cual incluye el nombre de servidores públicos sancionados, las sanciones administrativas de que haya sido objeto, la causa y la disposición legal, por lo que en tal caso a consideración de esta ponencia resulta procedente la entrega de la información derivado de la solicitudes de acceso de referencia, siempre que dichas sanciones se encuentren firmes.

Correlativo a lo anterior, los artículos 53, párrafo segundo de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, 53, párrafo segundo de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y 27, párrafo cuarto, segundo supuesto de la Ley General de Responsabilidades administrativas, señalan que los registros de las sanciones relativas a responsabilidades administrativas no graves, quedarán registradas para efectos de eventual reincidencia, pero no serán públicas, porciones legales cuyo contenido literal es el siguiente:
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción
“53…
Los registros de las sanciones relativas a responsabilidades administrativas no graves, quedarán registradas para efectos de eventual reincidencia, pero no serán públicas...” 

Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México
“53…
Los registros de las sanciones relativas a responsabilidades administrativas no graves, quedarán registradas para efectos de eventual reincidencia, pero no serán públicas…”

Ley General de Responsabilidades Administrativas
“27…
así como la anotación de aquellas abstenciones que hayan realizado las autoridades investigadoras o el Tribunal, en términos de los artículos 77 y 80 de esta Ley”.

De los preceptos legales anteriores se pueden advertir dos supuestos: el primero con fundamento en los artículos 53, párrafo segundo de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, 53, párrafo segundo de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México, en la cual se advierte que respecto a expedientes que contienen procedimientos de responsabilidad administrativa originados por motivo de faltas administrativas no graves, en las que se haya determinado imponer alguna sanción, por determinación de la ley las mismas no son consideradas públicas.

Correlativo a lo anterior, con fundamento en el artículo 27, párrafo cuarto, segundo supuesto de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se determina que los expedientes que contienen abstenciones derivadas de investigaciones o procedimientos de responsabilidad administrativa originados por faltas administrativas no graves, no se harán públicas.

Finalmente, para el caso de los procedimientos de sanciones graves absolutorias, concluidos, se procederá a su acceso en versión pública, protegiendo el nombre, cargo y área de adscripción del Servidor Público absuelto y aquellos datos personales que hagan identificable a una persona, toda vez que la información solicitada, se relaciona con servidores públicos en específico, los cuales al no haber recibido alguna sanción por posibles responsabilidades, se procede a clasificar como confidencial el nombre y cargo del servidor público, al poder causar un perjuicio a la vida privada de estos.

Bajo este contexto, se considera que en el supuesto de que la información se encuentre en alguno de los supuestos antes establecidos, el Sujeto Obligado deberá clasificar la información, emitiendo en su caso el acuerdo correspondiente, tomando en consideración que, de proporcionar el nombre de los servidores públicos relacionados al procedimiento de responsabilidades administrativas por faltas no graves, podría afectar su honor, buen nombre y su imagen.

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido como derechos fundamentales de las personas, el derecho a la intimidad y a la propia imagen, en el siguiente criterio:

“DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL PARA LA CONDICIÓN HUMANA.  Dentro de los derechos personalísimos se encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no sólo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a la persona, fuera de la injerencia de los demás, se configuran como derechos de defensa y garantía esencial para la condición humana, ya que pueden reclamarse tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, como exigir del Estado que prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen por lo que, si bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión, siempre que medie un interés superior.”
 
En ese sentido, se puede hacer notar el derecho de todo individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona (derecho a la intimidad), aunado al derecho a la propia imagen es el derecho de decidir, de forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás.

Por lo expuesto, se desprende que dar a conocer el nombre del servidor público de un procedimiento de responsabilidad administrativa no grave, constituye información confidencial que afecta su esfera privada, puesto que podría generar una percepción negativa de este, ocasionando un perjuicio en su honor, intimidad y buena imagen, pues como se precisó la afectación es para el propio servidor público, situación que no afecta a terceros.

Finalmente, respecto a la información que da cuenta de lo solicitado, podría contener datos confidenciales; por lo que, en su caso, deberá entregar versión pública en la que se eliminen estos, junto con el acuerdo del Comité de Transparencia, en el que funde y motive la eliminación de la información, de conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII, 128, 132, fracción I, 138, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios.

De la Versión Pública 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por La Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información 00162/AMECAMEC/IP/2022, 00163/AMECAMEC/IP/2022, 00164/AMECAMEC/IP/2022 y 00165/AMECAMEC/IP/2022, que han sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión 12900/INFOEM/IP/RR/2022, por improcedente al actualizarse lo dispuesto en el artículo 192 fracción IV, con relación a la fracción III del artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por EL SUJETO OBLIGADO, a las solicitudes de información números 00162/AMECAMEC/IP/2022, 00163/AMECAMEC/IP/2022, 00164/AMECAMEC/IP/2022 y 00165/AMECAMEC/IP/2022, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye LA RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

TERCERO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO haga entrega a LA RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, de lo siguiente: 
1. Actas de entrega-recepción del Órgano Interno de Control y/o equivalente del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Amecameca así como sus dependencias internas (autoridad investigadora, substanciadora y resolutora) en su caso, con motivo de la conclusión de la gestión constitucional de la administración 2019-2021 e inicio de la administración pública municipal 2022-2024. 

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la recurrente.


CUARTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a LA RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/JCMA
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Ayuntamiento de Amecameca Estado de México, en contestacién la solicitud de
informacién identificada con el nimero de folio 00122/AMECAMEC/IP/2022, en la cual se
menciona lo siguiente: “requiero conocer lo siguiente: El acta de entrega recepcion que
corresponde a la TESORERIA MUNICIPAL, asi como de todas sus dependencias internas (si
fuera el caso), que tuviera verificativo los primeros dias de enero de 2022, por motivo de
cambio de administracion por conclusion de la gestién constitucional de I administracién
2019-2021 e inicio de la administracion publica municipal 2022-2024", se hace de su
conocimiento lo siguiente:
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En caso de no aclararse tales omisiones y/o inconsistencias se tuma a la autoridad
competente a efecto de que se inicien las investigaciones correspondientes y se continue
con la secuela procedimental correspondiente, respecto de los procedimientos de
responsabilidades administrativas, hecho lo anterior y caso de proceder se inicia o se lleva
a cabo “procedimiento responsabilidades administrativas® mismo que a la fecha se
encuentra en su primer etapa y ain no cuenta con una resolucién definitiva por lo que de
conformidad al articulo 140 fraccion VI de la Ley de Transparencia y Acceso a a Informacién
Publica del Estado de México y Municipios, en el articulo 113 fraccién IX de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Informacién Pbiica, vigésimo octavo de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacién de la Informacién, asf como para
la Elaboracion de Versiones Pblicas, LE SOLICITO QUE EL ACTA DE ENTREGA
RECEPCION DE TESORERIA MUNICIPAL, SEA INFORMACION QUE SE CLASIFIQUE
COMO RESERVADA Y CONFIDENCIAL POR UN PERIODO COMPRENDIDO DE TRES
AROS, por contener datos personales y sensibles y por ser parte importante de un
procedimiento que se encuentra en su primer de etapa de aclaracion yio
solventacién, todo ello en virtud de que la documental piiblica antes mencionada forman
parte del expediente que se integré en esta Contraloria Municipal a efecto de poder
determinar una probable accién u omisién sancionada por la Ley que de pie a una
responsabilidad administrativa grave o no grave en virtud de lo anterior y con el nico fin de
que no se acuse un dafio o se obstruya en el debido proceso de los procedimientos de
responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes en los
términos de las disposiciones juridicas aplicables, esta autoridad le solicita se RESERVE
LA INFORMACION ANTES MENCIONADA, en razén de lo anterior emito la siguiente
prueba de dafio de manera fundada y motivada, correspondiente a las seis fracciones que
enmarca el numeral trigésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificacion y Desclasificacin de la Informacion, asi como para la elaboracién de
versiones publicas.




image5.png
En cumplimiento al articulo 140 fraccién VI, en la Ley de Transparencia y Acceso a
Ia Informacién Péblica del Estado de México y Municipios, en el 113 fraccién IX de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica, vigésimo octavo de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacion de la Informacién,
asi como para la Elaboracién de Versiones Piblicas, la Contraloria Municipal del
Ayuntamiento de Amecameca Estado de México, en contestacién la solicitud de
informacién identificada con el nimero de folio 00122/AMECAMEC/IP/2022, en la cual se
menciona lo siguiente: “requiero conocer lo siguiente: El acta de entrega recepcin que
corresponde a la TESORERIA MUNICIPAL, asi como de todas sus dependencias internas (si
fuera el caso), que tuviera verificativo los primeros dias de enero de 2022, por motivo de
cambio de administracién por conclusién de la gestion constitucional de la administracion
20192021 e inicio de la administracién piblica municipal 2022-2024", se hace de su
conocimiento lo siguiente:

Esta Contraloria Municipal, derivado de las facultades que le otorga la Ley Organica
Municipal del Estado de México y Municipios, Ley de Responsabilidades Administrativas
del Estado de México y Municipios y Lineamientos que Norman la Entrega Recepcién de
los Ayuntamientos, sus Dependencias y Organismos Descentralizados Municipales del
Estado de México y demas disposiciones legales, ha iniciado expediente DE LA
TESORERIA MUNICIPAL, en su etapa de aclaracién y/o investigacion, el cual se integran
con el Acta de Entrega Recepcion llevada a cabo por termino de administracion, con los
oficios suscritos por el servidor publico entrante de la administracion 2022-2024, a través
del cual hiso del conocimiento a esta Contraloria Municipal las inconsistencias y/o
omisiones probablemente cometidas por el servidor piblicos saliente.
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Es importante mencionar que en dicho procedimiento se llevan a cabo notificaciones,
citaciones y/o razones de notificacin que son el medio legal por el cual se hace del
conocimiento al servidor piblico saliente, las observaciones detectadas al acto entrega
llevado a cabo por conclusién de administracién en ese tenor de ideas es importante hacer
de su conocimiento que derivado de las acciones antes mencionadas, se integrd expediente
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en esta Contraloria Municipal donde la suscrita y/o la autoridad investigadora, lleva los
procedimientos con apego a la Ley y a efecto de que las observaciones detectadas por
termino de administracién sean solventadas y/o aclaradas y concluir expedientes.
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Riesgo identificable. Si se entregara la informacin solicitada, se estaria impidiendo el
desarrollo total de poder generar el inicio 0 no de un procedimiento administrativo de
probables responsabilidades, siendo que este mismo conlleva etapas de control y
verificacién, las cuales no se completarian y esto deliberadamente afectaria los resultados
y al mismo tiempo la naturaleza del procedimiento administrativo de responsabilidades
administrativas.

Modo: Dandose a conocer de este modo el proceso o estado en el que se encuentran las
observaciones realizadas a los actos de entrega recepcién, respecto a las aclaraciones y
/o solventaciones, respecto de las inconsistencia u omisiones detectadas, se pondria en
duda la legitimidad y credibilidad, afectando todo el proceso deliberativo que conlleva:
actividades, procedimientos, argumentos y acuerdos que son factores clave para
desarrollar de forma correcta y completa el procedimiento de  responsabilidades
administrativas. Lievéndolo inclusive a posponerse, alargarse o hasta cancelarse.

Tiempo: El seguimiento en la etapa de aclaracién y/o investigacién, que darian como
resultado ®l inicio 0 no el procedimiento responsabilidades administrativas no tiene un
tiempo en especifico para obtener resultados y hacer piblica la informacion, por lo que
mientras NO prescribala facultad de las autoridades competentes para imponer sanciones,
esta Contralorfa deberé guardar reserva del proceso deliberativo.

Lugar: Interior el sujeto obligado.

Se opta por la reserva total del expedients que se esta integrando con motivo de las
observaciones realizadas al acto de entrega recepcion, el cual en caso de no solventar o
aclarar las inconsistencias o anomalias detectadas, se turnaré a la autoridad competente
para que se continue con las etapas del procedimiento de responsabilidades
administrativas, que establece la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de
México y Municipios, siendo esta opcion la més adecuada y proporcional e interfiere de la
menor forma el ejercicio efectivo de los derechos de acceso a Ia informacion piblica,
reservando la informacién hasta el momento que se emita la resolucién definitiva. En este
sentido, es estrictamente necesario salvaguardar la informacién por bien de las causas
motivadas por las que desde un inicio se haya tenido que llevar a cabo la etapa de
aclaracién ylo investigacion de probables faltas administrativas. Una vez aclarado y/
solventado o concluido en todas sus etapas el procedimiento de responsabilidad
administrativa, se podré desclasificar la informacion a menos que las causas por las que se
llevd a cabo la misma dejaran de subsistir.
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Riesgo identificable. Si se entregara la informacin solicitada, se estaria impidiendo el
desarrollo total de poder generar el inicio 0 no de un procedimiento administrativo de
probables responsabilidades, siendo que este mismo conlleva etapas de control y
verificacién, las cuales no se completarian y esto deliberadamente afectaria los resultados
y al mismo tiempo la naturaleza del procedimiento administrativo de responsabilidades
administrativas.
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Riesgo real: La divulgacin de la informacion representa un riesgo real de periicio que
supera el interés piblico general de que se difunda, ya qué se podria causar dafio presente
probable y especifico al resultado final del proceso deliberativo qué representa y a los
intereses juridicos a qué se refieren el articulo 140 fraccién VI de la Ley de Transparencia
¥ Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, o anterior es asi que
los anomalias, inconsistencias y/o omisiones detectados en los actos de entrega recepcién
¥ las observaciones realizadas a los mismos se encuentran en la etapa de aclaracién, y en
caso de no ser aclaradas y/o solventadas se tumaran a la autoridad investigadora, por lo
que lo contenido en el expediente que Obra en la Contraloria Municipal de
Amecameca Estado de México la publicidad y difusién de la informacién propuesta para
su clasificacin evidentemente afectaria la deliberacién del inicio 0 no de un procedimiento
administrativo,

Riesgo demostrable. Se demuestra que existe un dafio debido a que de compartirse la
informacién se generaria un ambiente de incertidumbre, lo cual pondria en duda la
legitimidad y credibilidad del proceso aclaracién ylo de investigacion. Se vulneraria el
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1. El Acta de Entrega Recepcion que se llevaron a cabo por conclusion de administracion
2019-2021, misma que son parte del expediente que se inicia en etapa de aclaracion y/o
solventacién la cual los servidores publicos entrantes toman como base para aportar
informacién de las inconsistencias y/o anomalias detectadas, mismas que han sido
presentadas en la Contraloria Municipal por los servidores publicos entrantes de la
administracion 2022-2024.
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la_Elaboracién de Versiones Pblicas, LE SOLICITO QUE EL ACTA DE ENTREGA
RECEPCION DE TESORERIA MUNICIPAL, SEA INFORMACION QUE SE CLASIFIQUE
COMO RESERVADA Y CONFIDENCIAL POR UN PERIODO COMPRENDIDO DE TRES
AROS, por contener datos personales y sensibles y por ser parte importante de un
procedimiento que se encuentra en su primer de etapa de aclaracion yio
solventacion, todo ello en virtud de que la documental piiblica antes mencionada forman
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ACUERDO UTAIP/CT/12/2022/3

Los integrantes del Comité de transparencia del municipio de Amecameca del
Estado de México con derecho a voz y a voto con fundamento en lo establecido
por los Articulos: 6, Apartado A), segundo pérrafo de la Constitucién Politica de
los Estados Unidos Mexicanos, 5 de la Constitucion Politica del Estado de
México Libre y Soberano de México, 113 fracciones X y XI de la ley general de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica; 1, 3 fraccién XXIV, 24 fraccion
VI 59 fraccion V, 92, 0 fracciones V, 122,128, 129 numeral 1 VI, Viil y X de la ley
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de Transparenciay Acceso a la Informacién Publica y con base en la informacién
proporcionada por los servidores publicos, mediante la cual manifiestan que la
informacién solicitada via SAIMEX a través de los folios descritos en el cuerpo
de la presente acta vinculados con la instauracién de procedimientos
administrativos de esta contraloria municipal, los cuales no han quedado firmes
ya que se encuentran en proceso de aclaracién y solventacién, se pronunciaron
por la aprobacién de la clasificacién, salvo que antes del cumplimento dentro
del periodo de tres afios, contando a partir de su clasificacién, salvo que antes,
del cumplimiento del periodo de restriccién queden firmes, permaneciendo bajo
responsabilidad de los servidores publicos en comento, la gestién ante el
comité para la desclasificacion de reserva de los mismos.
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